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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 76, 96 y 98 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Prever que el Senado designará en conjunto con la Comisión Observadora a las Ministras o Ministros de la SCJN. Prever que la 

Comisión Observadora estará integrada por un grupo de 7 juristas propuestos por 4 instituciones académicas y centros de 

investigación jurídica de México que designe la Cámara de Diputados. Tendrá como función el acompañamiento al Senado de la 

República. 

 

 

No. Expediente: 416-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se pretende reformar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 76. … 

 

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo 

Federal con base en los informes anuales que el Presidente de la 

República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al 

Congreso. 

 

… 

 

II al VII. … 

 

 

 

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de entre la terna que someta a su consideración el 

Presidente de la República, así como otorgar o negar su 

aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, 

que le someta dicho funcionario; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 

 

Único. Se reforman los artículos 76, en su fracción VIII, 96 y 98; 

y se adiciona un párrafo segundo al artículo 96, recorriéndose en 

el orden los párrafos subsecuentes, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I.- ... 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VIII. Designar en conjunto con la Comisión Observadora a las 

Ministras o Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de entre la terna que someta a su consideración el 

Presidente de la República, así como otorgar o negar su 
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IX al XIV. … 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 

personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 

vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 

que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 

nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 

fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 

terna, designe el Presidente de la República 

 

 

aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, 

que le someta dicho funcionario; 

... 

 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministras y Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la República someterá 

una terna a consideración del Senado, el cual, con 

acompañamiento de la Comisión Observadora y previa 

comparecencia de las personas propuestas, designará a la 

Ministra o Ministro que deba cubrir la vacante. La designación 

se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 

Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. 

Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 

de Ministra o Ministro la persona que, dentro de dicha terna, 

designe la Comisión Observadora. 

 

La Comisión Observadora estará integrada por un grupo de 

7 juristas propuestos por 4 instituciones académicas y centros 

de investigación jurídica de México que designe la Cámara de 

Diputados. Tendrá como función el acompañamiento al 

Senado de la República. 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 

terna propuesta, el Presidente de la República someterá una 

nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna 

fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que, dentro de dicha 

terna, designe la Comisión Observadora. 

 

 



  

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

MISG 

Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, 

el Presidente de la República someterá el nombramiento de un 

Ministro interino a la aprobación del Senado, observándose lo 

dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución. 

 

 

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de 

separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo 

nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del 

artículo 96 de esta Constitución. 

 

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

solamente procederán por causas graves; serán sometidas al 

Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su aprobación al 

Senado 

 

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, 

podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse por 

el Presidente de la República con la aprobación del Senado. 

Ninguna licencia podrá exceder del término de dos años. 

 

 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o 

Ministro excediere de un mes, el Presidente de la República 

someterá el nombramiento de una Ministra o Ministro interino a 

la aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el 

artículo 96 de esta Constitución. 

 

Si faltare una Ministra o Ministro por defunción o por cualquier 

causa de separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo 

nombramiento a la aprobación del Senado, en los términos del 

artículo 96 de esta Constitución. 

 

Las renuncias de las Ministras o Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia solamente procederán por causas graves serán 

sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su 

aprobación al Senado. 

 

Las licencias de las Ministras o Ministros, cuando no excedan de 

un mes, podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán concederse 

por el Senado. Ninguna licencia podrá exceder del término de dos 

años. 

 TRANSITORIO.  
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


